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Un caso de errónea in te~~ret.a.cíó~ d~l 
artÍculo 352 .de -r~ L~Y- Hipote~aria 

. -~ 

·El número 212 eje .la pres.en~c ~EVIS.TA. publica u,n ·trabajo del señor 

Valle Fuentes. en el qu.e se afirma que frente a la declaración del párrafo 

primero del artículo 352 de la Ley Hipo~ecaria,,quc exige· la constancia., 

de modo· fehaciente. de la previa. adquisición por el transf~rente, el 
quinto, en el segundo. término de la disyuntiva, parece contentarse tan 

sólo con que en los títulos se exp~esen las circunstancias escnciales .de 

la adquisición. Y que, por lo .~iJ.ryto, sigue la duda de que si la sola 
manifestación del transferente es bastante para que se pueda -inscribir 

el título. 

Tal duda es infundada en el estado de derecho presen-te y antenor, 

que con toda diafanidad exigen la justificación. 

El· párrafo tomado como pretexto de la conclusión rcproducida 

dispone: "Cuando no resulpre inscrito a favor de persona alguna el 
mencionado derecho y no se justifique tampoco que lo adquirió el 

otorgante antes de la fecha de la escritura, o cuando en los documentos 

presentados no se expr-esen las circunstancias esenciales de la adquisición 

anterior, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud del 

interesado " Es d~cir, que no habiendo asiento contradictorio, en 

cualquJ,iera de los dos supuestos de la disyuntiva. el Registr;¡dor puede 

anotar: obsérvese que no se hace rcf,?rencia alguna a la inscripción, lo 

que es tanto como decir que solamente procede anotar. Con dicho pre­

cepto a la vista, pr.?scindicndo .en absoluto de aclaración alguna, formu­

laremos unas cuantas interrogantes. 

¿Qué títulos son susc.zptiblcs de anotación? Solamente los defec­

tuosos, porque la misma incompatibilidad que hay entre inscripción y 
título defP.ctuoso .9e da rntrc anotación y título perfecto. 
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~'¿Qué se necesita para __ que, un t,ítu)o· sea -perfecto?. La· auseneia _de 
defectos:_ - .. ·. r · .o ;: .: :.-. -, _ •• ;;T¡ . . . .... 

· ·. ¿El·.párra.for transcrito califica de d_efecto la falta_ de _justificación y 
la ·no npresión· _de las circunstancias," de. la. adquisición? Sí. porque 
declara qu_e ·_en·; cualquiera de ,los qos casos procede _ro_mar aqotación 
preventiva; ;calificación que, en--cuanto· a la falta de .justificaciqn, está 
contenida en ,el.artículo 347, inciso-b). y en el párrak'primero del ~5;2. 
y en cuanto. a la no e·xp~esión·:de, las circunstancias, en el párrafo se, 
gundo del mismo artículo, que obliga a que se exp~es.en. en la insqip­
ción, y inal puede hac'erlo· el _funcionario ·si no c_onstan. 

¿Era necesar,ia la declaración del p·árrafo transcrito? No, porque ya 
la hace·el número 9. 0 del 42. ., 

Veamos el derecho· anterior .. D.isgone el párrafo ~ercero del artícu­
lo 20 de la Ley, en su anterior redacción: ".Podr'án igualmente ins­
cribirse sin dicho requisito Jos documentes públicos, siempre que tam­
poco estuvieren inscritos tales derechos a favor. d~ otra _persopa y· se 
publiquen edictos· por espacio de un mes en el tablón de _anuncios del 
Ayuntamient-o donde radiqu.r la finca, expedidos por el Registrador 
con vista de dic)1os documentos, expresándos-e también necesariamente 
en el asiento que se practique las circunstancias esenciales de la adqui­
sición anterior, tomándolas de los mismos documentos o de otros pre­
sentados al efecto." 

El contenido de dicho pá~rafo a partir de las pal¡¡bras "y si' pu­
bliquen edictos", ¿es ley sustantiva o adjetiva? Es de tipo exclusiva­
mente adjetivo, porque se limita solamente a indicar al Registrador 
cómo ha de desarrollar la inscripción. 

Párraf~ sexto: "Cuando no resultare inscrito a favor de persona 
alguna el mencionado derzcho y no se justificare .tampoco que lo· ad­
quirió el otorg¡¡f!te de la escritura, o la previa adquisición, si se trata 
9e documentos públicos, los Registradores harán anotación preven­
tiva 

Reproducimos las interrogantes primera y segunda, y respectiva 
respuesta, y preguntamos: 

¿Califica dicho párrafo de defecto la falta de justificación? Sí. por­
que establece que se puede tomar anotación pr.eventiva. 

¿Se deduce igual calificación del párrafo tercero? No, porque no 
hace mención de ella. 

¿Qué diferencias hay en el rstado de derechc producido por la re-



forma <:k 1934, con relación al derivado po·r.consecuehcia·de ·la de 1932? 
Que .. en aquélla la necesidad-de la. justificación se impone en el-párrafo 
sexto, y que en ésta tiene dich'o párrafó la redundancia demostrada 
en 'la última pregunta formulada 'al examinar el Derecho vigente en el 
momento presente. Esta· yuxtaposición que, en •la estructura. ·de la· re­
dacción del artículo 20, hizo ·la· re·form·a de 1934', de. una parte, y la 
obsesión de 'hallar en 'el párrafo tercero lo que claramente declara· el 
sexto, de otra, han motivado, seguramente,. la· duda que plantea el 

trabajo que comentamos. 
Veamos lo qu·e resulta del examen del articuló 87 del Reglamento, 

que en su n?gla 4." dispone: "Podr~ practicai-se la anotación preven­
tiva a que se refiere .el párrafo sexto del artículo 20 de la Ley Hipo­
tecaria, por falta de previa inscripción a favor del que transfiere o g'rave, 

en los casos siguientes: 
"2. 0 cu·ando &e trate de inscribir al amparo del párrafo tercero 

del artículo 20 de la Ley y no constasen en los docum~ntos· públicos 
presentados las circunstancias esenciales de la adquisición anterior." 

Obsérvese que m la oración incidental con que empieza la regla 
se cita la anotación por falta de previa inscripción, y que no se cita el 
caso de falta de justificación. En la hipótesis de que este segundo su­
puesto figura incluido, se llegaría al absurdo de disponer el Regla­
mento que la anotación por falta d.2 justificación es procedente si no 
constan las circunstancias. En el asiento correspo·ndiente no puede de­
cirse: ''Observando el defecto subsanable de no justificarse la adquisi­
ción, anoto el título por no constar en él las circunstancias de la ad­
quisiciÓn." O bien: ''Observando 'el defecto subsanable de no justifi­
cars..e la adquisición, inscribo el título por constar las circunstancias 
de la misma." 

El Reglamento lo que preceptúa es que, no habiendo previa ins­
cripción, se puede tomar anotación, SI no 'constan las repetidas circuns­
tancias; lo que no hacía falta. 

ALFREDO REZA. 
Hcg·,srruli<.>J' llc '" Propicllncl. 


